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Lagunas de Santa María-
Topolobampo-Ohuira. 

Área de Protección 
de Flora y Fauna Islas 

del Golfo de 
California 

Analizar los planes y programas que se 
señalan como sustento en la 
implementación de la norma NMX-AA-120-
SCFI-2016, que establece los requisitos y 
especificaciones de sustentabilidad de 
calidad de playas, para garantizar un 
adecuado manejo de las playas de la isla El 
Maviri.  

INVESTIGACIÓN - ACCIÓN 
• Revisión documental 
• Entrevista 
• Observación participante 

Introducción 



  

 

Desarrollo y discusión 

ASPECTO A EVALUAR PLANES Y PROGRAMAS RELACIONADOS 

Calidad de agua Plan de Monitoreo. 

Residuos sólidos Sistema para la Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos. 

Infraestructura costera Plan y reglamento para los visitantes respecto a las actividades 

recreativas. 

Biodiversidad Por tratarse de un espacio donde existen especies listadas en la 

Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, se cuenta con 

un Plan de Conservación de Hábitats y Especies. 

Seguridad y servicios Plan emergente para temporadas de alto flujo de visitantes. 

Educación ambiental Programa de Educación y Difusión Ambiental. 

Contaminación por ruido Programa de Monitoreo de Emisiones Auditivas (Playa El Maviri II). 

Otros Programas, planes y/o proyectos en coordinación con organizaciones 

no gubernamentales y académicos. 



  

 

Conclusiones y retos 

El Comité de Playas Limpias del Municipio de 
Ahome se esfuerza por proteger y salvaguardar 
el patrimonio cultural y natural de la isla El 
Maviri, contribuyendo con la defensa del medio 
ambiente y creando espacios sustentables.  

El intercambio y 
cooperación de los 
miembros del Comité es 
relevante para lograr la 
implementación de la 
norma NMX-AA-120-
SCFI-2016. 

Se puede asegurar que las playas cuyo manejo 
se hace a través de la adecuada 
implementación de esta norma, se caracterizan 
por ser inclusivas, seguras, resilientes y 
sostenibles.  
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